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VISTO: EI Memorando N" 279-2019/430020-13201, de fecha 14 de mayo del 2019, nediante el
cual, Ia Dirección del E.S.lF1 Hospital Chulucanas, Autoriza proyectar la Resolución en la cual
dispone APROBAR Ia DIRECTIVA N' 002-2019/GRP-430020-132003, denominada KNORMAS
GENERALES PARA LAS COMUNICACIO/VES ESCR/IAS OFICIALES EN EL E.S.II-1. HOSPITAL
CHULUCANAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, La Ley Orgánicas de Gobr'ernos Regionales, Ley N" 27867, establece y norma la estructura,

Organización, Competencia y funciones de los Gobiernos Regionales, define la organización
democrática, descentralizada y desconcentradas, conforme Ia Constitución Política del Perú y la
Ley de Bases de la Descetttralizacion,Ley N' 27783,'

Que, mediante Ley N" 26902, Ley que establece la Obligación de los Organismos del Esfado y sus
Dependencias de Consignar su denominación Oficial completa en sus Comunicaciones; señala en

único su artículo, que los Organismos del Estado y sus dependencias consignaran necesariamente

su denominación oficial completa en sus comunicaciones, identificando de esta nanera, el
organismo del Estado su dependencia, podrá sustituir la denominación oficial completa en lo que

sigue del texto por sus slg/a, acrónimos o abreviatura;

Que, la Ley 28496, Ley det Codigo de Ética de ta Función Publica, señala que el fin de la Función
Publica es e/ Servicio a la Nación y la obtención de mayores nlveles de eficiencia del aparato
estatal, de ntanera gue se logre una nejor atención a la ciudadania, priorizando y optimizando el
uso de /os recursos públicos, siendo primordial contar con documentos de gestión que apunten al

desarrollo integral de esfe prindfio;

Que, mediante Resolución Ejecutiva N'354-2019/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, de fecha 08

de abril del 2019, se aprueba la Directiva Regional N'03-2019/GRP-100020, denominada
"ldentidad Visual Corporativa del Gobierno Regional Piura";

Que, mediante el ciocumento del visto, tiene por objetivo deterninar los límites de acción de cada

una de las unidades orgánicas en materia de comunicaciones oficiales escrlfas y documentos de

gestión administrativos tanto interno como externos en el ámbito del E.S.ll-1- Hospital Chulucanas,
la misma que es de carácter obligatorío; además de contribuir a la implementación de buenas
prácticas de gestión que pennitan la unidad y coherencia ¡nterna de /os criterios que sustentan la

toma de declslones en el E.S.ll-1- Hospital Chulucanas, promover la claridad y fluidez de las

comunicaciones internas de la entidad;

Que, a consecuencia de lo solicitado con el documento del visto, se procede a emitir la presente

resolución en la cual dispone aprobar la DIRECTIVA /V' 002-2019/GRP-43002-132003
denominada (NORMAS GENERALES PARA LAS COMUNTCACIONES ESCR/IAS OFIC/ALES

EN EL E.S.II.1. HOSPITAL CHULUCANAS.
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ĉAp'E

c. tl4AvARl?Y S.

fusofución (Directoraf

chulucanas. 1; h{aY 201L__

Que, de conformidad con la Ley N" 27927 Ley que moctifica la Ley N' 27806, Transparencia y
acceso a la lnformación Publica, Reglamentada por D.s ¡/. 027-2003 pcM, Ley N" 27269
Decreto Supremo N" 019-2002-JlJS.Directiva N"005-2003-tNEt/DTNp Normas para el uso de
correo electrÓnico en las entidades cle ta Administración Pubtica, Ley N" 26902 Ley que
establece la obligación de /os organisnos del estado y su Dependencias de consignar su
denominaciÓn oficial completa e/r sus comunicaciones; Texto único Ordenaclo Ley No 27444 Ley
de Procedimiento Administrativo General

Estando A lo Solicitado por la Dirección, Con la Visación de ta unidad de Administración. Asesoría
Legal, Unidad de Planeamiento Estratégico, Equipo de Personal, Visación y Aprobación det
Despacho de Dirección del E.S.ll-1 HospitatChulucanas, y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Regiamento de Organización y Funcrcnes
del Hospital Chulucanas, aprobaclo con Ordenanza Regional N' 330-201 5/ GRp.CR, y la
ResoluciÓn Ejecutiva Regional No 038-201I/GOBIERNO REGTONAL pil.JRA-G7 de fecha 0B cte
Enero del 2019, en la cualse DES/GrVA como DIRECTOR del Estabtecimiento de Satud tt-1
Hospital Chulucanas; en el cargo estructural de DIRECTOR DE HOS7:TAL t, de Conformidad
con la Ordenanza Regional 402-2017/GRP-CR, Publicada en el Diario Oficiat "El peruano", con
fecha 11 de Octubre del 2017, Cargo Consideradode Confianza en el Gobierno Regional piura

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- DEJAR sin efecto la Resolución Directorat N" 032-2017-GoB.REG.ptuRA-
430020-13203, que aprueba la Directiva N" 0001-2017/GRP-430020-13203 "Normas Generates
para las comunicaciones oficiales Escr¡Tas en el E.s.tt-1 Hospitat chulucanas.

ARTícuLo 2".- APR2BAR la DIREcrtvA N"002-201g/GRp-430020-132003, denominada
^NORMAS GENERALES PARA LAS COMIJN|CACIONES ESCR/IAS OFICIALES EN EL .ES.II-
1 HOSPITAL CHULUCANAS", cuyo texto forma pafte integrante de la presente resolución.

ARTícuLo 3'.' DtsPoNER a la tJniclact de Estaclística e lnformática pubticar la presente
ResoluciÓn y Directiva en elPoftatWeb tnstitucionatdel E.S //- HospitatChulucanas.

ART|CULO 4'.' HÁGASE cle conocimiento a la Dirección regional de satud de piura, unidacles
Orgánicas del E S. ll- Hospital Chulucanas.

Regísfrese, comuníquese y publíquese;
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